
Núm. 4. Domingo 10 de enero de 1856. 8 cuartos 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, na iO, á 8 rs. 

al mes para tos suscritores de **(* 

ciudad puesto en sus casas, y 12 ios 

de juera Jranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co -

mnnicados t/ue gusten insertai- en 

este periódico dríerán dirijirse á su 

editor, francos de portet sin cuyo 

requisito no serán recibidos* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

SALE LOS JH ARTES , JUEVES Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOB IERNO C I V I L D E ESTA P i l O V I N C I A . 

E l juez ríe p r imera instancia del pa r t i do de 

Oca na con fecha 27 de d ic iembre ú l t imo me re

mite la siguiente relación de los electos robados 

por los facciosos á IX Marcelo Palacios, Guard ia 

nacional de caballería de aquel la v i l l a , en la e r 

mita del Smnio . Cristo de V i l l a j o s , t e rm i no de la 

del Campo de Cr iptana. 

Sei* cubie i tes lisos i m a r t i l l o , marcas To ledo , 

Gacía y Palacios. 

Seis i d . de (i le te , marcas M a d r i d , Martínez. 

U n cazo, To l e do , Palacios García, 

U n cucharon con las mismas marcas. 

Dos tr inchantes I w - marca Palacios. 

Seis cuch i l los , cuatro liaos y do* de f i lete con ho 

jas tornas. 

Dos saleros, marcas Córdoba , Martínez. 

Una chufleta ó hvaser i t lo , marca Martínez, M a 

d r i d . 

Do> grites» de botones de M o n t e r i l l a , una regu

lar y otra mayor, marca Palacios. 

Tres gruesas ochavados de tres tamaños sobre HO 

, onzas de c <- marca Palacios. 

Quince ó veinte botone^ de pret ina grandes, mar

ca Palacios, 

Una gruesa botones de feligraña pequeños. 

Una i d . mayores , hechos en Córdoba. 

Seis pa«e> de bo t i l l as de f i l e te , marcas Palacios. 

Diez y ocho ó veinte peinetas. 

Dos cajas de tabaco de p o l v o , una d o r a d j estran-

gera , otra lisa de (Córdoba, Martínez. 

Don petacas labiadas. 

Nneve tu rbaras de Café, marca P*laC¡ítt, 

Cinco a lUcUro * . 

Dos docenas de dedales. 

Seis pipas de f uma r . 

Cuatro campan i l l as , marcas dos de Córdoba , M a r 

t ínez, y dos T o l e d o , Arenas . 

Tres cascabeleros de Córdoba. 

Seis docenas de cascabeles. 

U n a docena de higas de azabache con cadenas. 

Ocho cadenas para el cue l lo y re l i ca r io para hom

bres. 

Tres do rada* , cordobesas. 

Ocho docenas sortijas de corazón. 

Seis rosarios engarzados con sus cruces-

Medal las de nuestra Señora del Sagrario de todos 

tamaños , c incuenta onzas. 

I d , doradas grandes t veinte y tantas. 

Catorce rel icar ios grandes, cara de D ios de Jaén 

y oirás efigies. 

Ocho i d , feligraña , var ios tamaños. 

Broches de capa v zamarros , t re in ta y tantos . 

Seis docenas botones de t i r i l l a . 

Tres ó cuatro docenas cadenas para d i jes . 

Cuatro chupadores con sus cadenas. 

Cristos de U r d a de varios tamaños, qu íuceó veiu-

te onzas. 

Cristos crucif icados , catorce ó quince onzas. 

Cuatro ern ees de Isabel segunda. 

Dos i d . de l segundo y tercer ejército. 

Pendientes de plata dorados de todas clases, are

les y bollones y calabazas , de tre iota Á c i n 

cuenta docenas-

Seis pares de pendientes de p i a l * con topacios. 

Tre in ta pares de escudo* de l Carmen v Dolores. 

Diez lazos de piedras de Francia para el cue l lo . 

Cinco pares de pendientes de tres gajo* de dichas 

piedras. 

1 Efectos de oro, diamantes y aljófar. 

Dos cadenas de oro hechura i )« portuguesa, peso 

diez adarmes cada una. 

j 
r 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 10/1/1836, Boletines ordinarios, página 1



U n rosario de aljófar engarzado en oro con su 

cruz . 

Unos sesenta pares de aretes de todos tamaños. 

Doce pares de broqueli l los. 

Tres pares de aros de boqui l la . 

U n par de pendientes de diamantes con dos chor

ros de aljófar» 

Otro par largos con sus almendril las de diaman

tes. 

Otro par dá labor largos y almendril las de dia

mantes. 

Cinco pares de calabazas de coral en o ro . 

Tres pares de amhar en oro. 

Dos collares con sus broches de oro en ámbar. 

Una caja de botones de oro para camisas, cuatro 

juegos. 

U n alfiler de manti l la de diamantes rosa, figura 

un ramo. 

Otro de diamantes con un topacio en medio. 

Diez v seis á diez y ocho de varias clames. 

Ocho sortijas de diamantes rosas de varías figuras 

ó dibujos. -

Seis sortijas anchas torneadas con tres diamantes 

encima. 

Once solitarios de topacios. 

Siete sortijas esmaltadas francesas. 

Cuatro tumbagas. 

Diez ó doce surtijas de pelo de oro . 

Unas treinta sortijas de plata de piedras france

sas. 

U n col lar de aljófar, cuatro vueltas ? peso ocho 

adarmes. 

Otro con seis vueltas mas gruesas, doce adarmes 

y medio. 

Una moneda de o r o , cabo de ba r r a , de cuatro 

adarmes. 

Plata vieja cascabullo, treinta v tantas Onzas. 

Oro v ie jo , diez á doce adarmes. 

D inero unos quinientos reales. 

Efectos. 

U n caballo negro m u y ensil lado, cerrado, tres 

dedos. 

Una escopeta de gancho y canana. 

U n sillón con estribos. 

Una capa nueva parda con broches dorados.* 

Una cort ina azul para poner la tienda. 

Una saca de terl iz nueva de hilo muy ancha. 

Una almohada de ter l iz . 

U n cobertor de Palencia, 

Una sábana. 

Una zalea blanca churra curt ida. 

Una manta fina de estambre de colore». 

U n freno. 
Dos pares de al for jas, unas para las arcas, otras 

para llevar comestibles, y la bota. 

E n su consecuencia he acordado se inserte en 

«1 Boletín para que llegue a noticia de todos^ en

cargando muy particularmente á las justicias ten

gan el mayor cuidado por si se presentase en los 

f¡2] 
respectivo* pueblos alguno de estos efectos, en 

cuyo caso procederán a lo que haya lugar. Toledo 

k de enero de4836 . «E . G. i . Francisco de Gal vez. 

Ha llegado el dia de la instalación de la d ipu 

tación de esta prov inc ia , de cuyo ce lo , patriotis

mo y conocimientos, deben prometerse los pue

blos loé mejores resultados en la parte administra

tiva y económica que la está confiada. E l dos del 

actual fue destinado á la pr imera junta preparato

ria*, y examinados en su primera sesión ordinaria 

los podej es y documentos justificativos de la ren 

ta que disfrutan los electos, conforme al artículo 

46 del real decreto de 21 de setiembre, y encon

trándolos sin tacha , quedó legalmente instalada. 

Ale es samamenté grato hacer este anuncio í la 

p rov inc ia , la que no dudo recibirá la mayor sa

tisfacción al ver reunidos los sugetos que mas es-

elusivamente han de mirar y atender al fomento 

de los intereses locales de los pueblos. Toledo 7 

de enero de 1836. =-E* G. [.Francisco de Galvez, 

Debiéndose finalizar las cuentas de policía res* 

pectivas al año an ter io r , según está prevenido, y 

no pudiéudose retrasar este asunto, en el que se 

halla sumamente interesado el servicio público, 

he tenido por conveniente determinar que desde 

luego se presenten en la-depositaría de este partido 

los que en el mismo se hallen encargados del ra

m o , l iquiden sus respectivas cuentas, y paguen los 

alcances que contra si t uv ie ren ; en la inteligencia 

de qué tollas estas operaciones han de quedar con

cluidas para el 25 del presente. Siendo este un 

deber no desconocido de los alcaldes de policía, 

me prometo no darán lugar á nuevos recuerdos, 

n i me pondrán en el sensible caso dé tomardispo* 

siciones mas urgentes para qüe cumplan con el 

que la ley les impone. Toledo 8 de enero de 

4836,=-E. G. I . Francisco de Galvez. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA PROV INC IA . 

La dirección general de rentas provinciales me 
comunica la siguiente c ircular . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des

pacho de Hacienda con fecha 23 del corr iente 

se ha servido comunicarme la real orden que signe. 

»Excm6. Sr . ; He dado cuenta á S. M . la REI
NA Gobernadora del espediente instruido en r a 

zón de las contestaciones suscitadas entre el inteo* 

dente y el subdelegado de mostrencos de Grana

da sobre el pago de los derechos de una casa ven

dida por la subdelegaron en pública subasta: y en

terada S. M , de su resul tado, se ha servido man* 

dar que las propiedades de mostrencos y de cua l , 

quiera otra dependencia del estado pae,uen los de

rechos de alcabalas en sns ventas y permitía* con 

sujeción a los reglamentos de ih y 28 de diciem

bre de 1785. De real orden lo comunico i V . E. 

para su inteligencia y cump l im ien to . " 

Y lo traslado ¿ V . S para su puntual observan-
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cía en los casos que ocur ran en esa p rov inc i a de 

su ca rgo , esperando se r-er-virá V . S. acusarme el 

rec ibo. Dio* guarde á V , S. muchos años. M a d r i d 

50 de d ic iembre da 1855.=-HarÍano Egea. 

L a que trascr ibo a V V . para su conoc im ien 

to , e l de ese vec indar io y demás fines consigu ien

tes- Dios guarde á V V . muchos unos. To l edo 7 de 

enero de i858.=*=P0r vacante, Kslebau L^pe/ . de 

Lerena . **Sies* justicias y ayuntamien tos de los 

pueblos de esta p rov inc i a . 

ADMINi• rRACION DS RENTAS REALES 01 BITA PROVINCIA. 

_ i_J> • a 

A pesar de haberse establecido en •J.n de j u l i o 

de l año anter ior las oficinas de amortización , mu 

chas personas se d i r i j e n i esta adm imn i s t r ac ion de 

rentas provinciales con documentos que per lene* 

ceu á aquel las , y par t i cu larmente los escribanos 

con las relaciones de escrituras de v en t a , que 

¿deudaná los espresados arb i t r ios de amortización 

el medio por 4 00 del derecho de hipoteca?, oca

sión lindo gastos de correo á las rentas provinc ia les 

que deben pesar sobre los fondos de l ramo á que 

se refieren. Para evi tar semejante equivocación, y 

que de ella resulten estravios en la corresponden

c i a , cuidaran las justicias y demás personan que 

ten: MI necesidad de t ra tar asuntos peculiares de 

aquellas o l ic inas , diríjirlos con sobre al comisio

nado dé arbitrios de amortización, y no á 

la administración de rentas reales que nada t iene 

que ver con tales comunicaciones. Dios guarde á 

V V # muchos años. To ledo 7 de enero de 183b\*=*> 

P . A . Juan Manue l de L inares « S r e s . justicias y 

ayuntamientos de esta p rov i nc i a . 

ADM1 >UTRACION OS RENTAS ESTANCADA! DE ESTA PROVINCIA. 

Todos los sugctos nombrados por esta adm i 

nistración en los pueblos de l par t ido de la cap i ta l 

para la espeodicion de l artículo de sal al por me

n o r , presentarán en ella Sus correspondientes l i 

cencias para reval idarlas y que les sirva en todo 

el corr iente a ñ o , ¿ menos que por su conducta 

hayan desmerecido de la confianza que de ellos 

se h i z o , en c uyo caso, y de ningún modo por 

otra causa , lo harán presente las respectivas just i 

cias a esta administración , con dalos verídicos, 

designando perdona idónea que les reemplace en 

este encargo, a fin de proveerles del correspondió* . 

te documento; entendiéndose lodo bajo la respon

sabil idad de los ayun tamien to* de los pueblos. 

To ledo 7 de enero de 4 83G,=~EI admin i s t rador , 

Manuel de Menoyo . 

TOLEDO. 
A l instalarse la diputación p r o v i n c i a l , y cesar 

«n sus tareas la comisión de armamento y deten

t a , falliríamos á nuestro deber si no mencioná

ramos Us inequívocas pruebas qua han dado da 

adhesión al t rono de Isabel I I y Libertad el E i c m r x 

Sr . marques de V i l l a ve rde como pres idente , e l 

Sr. D . Francisco de Galvez como gobernador c i 

v i l , y los demás señores i nd i v i duos de dicha co 

misión. Su asidua labor ios idad (muchos días e m 

pezaron la sesión á las nueve ó antes de la mañana 

y la suspendieron á las doce de la n o che ) , su 

anhe lo , su i n fa t i gab le celo y eficacia para l lenar 

las órdenes del gob ie rno han p roduc ido que en 

brevesd ias entrasen en la caja de qu intos los 2 .556 

que cup ie ron i esta p r o v i n c i a , de los que (hasta 

f i n de d i c i embre ) 3 Jk han r ed im i do la suerte p o r 

cua t ro m i l reales y 55 po r un cabal lo y m i l rea* 

l e s , c u y o to ta l asciende á 4 ,344 .000 reales, que 

ingresaron en poder de l depos i tar io nombrado at 

efecto. N o hemos dudado en da r pub l i c i dad á he-

cbos tan recientes como verídicos para que DO 

queden sepultados en el s i lenc io tos trabajos de 

patr iotas tan acendrados , que tan d ignamente han 

cooperado á secundar las intenciones del gob i e r 

n o , habiéndolas l lenado tan debidamente q u e nos 

consta que el E x c m o . Sr. capitán general ha d a 

do las gracias a su presidente y señores voca les , 

manifestándoles lo satisfecho que estaba de BUÍ 

t raba jos , y que lo bar ia preseote á S. M . 

C O M U N I C A D O . 

Los deseos que todos los españoles manif iestan 

de que subsista la p a t r i a , en med i o de la d e p l o 

rab le d ivergencia de op in iones que nos acompa

ñ a n , rae precisan c omo h i j o y fiel amanta de e l la 

a designar los medios que con temp lo para el caso 

de absoluta necesidad. Qne au subsistencia sea 

v ivamente ansiada, nace de que con el la se c o n 

sigue la seguridad de todos: mas una fata l espe-

r ienc ia debe habernos convenc ido quo no existe 

el estado sino precar iamente cuando se separa de 

las leyes , ó son ap l i cada i f a l samen te ; l o que 

equiva le á su destrucción. 

E l ínteres también de la pública t r a n qu i l i d a d , 

el de la l i ber tad y t r ono me ob l igan á esplaoar 

las anteriores máximas. 

Que los españoles desean exclusivamente la 

t r a n qu i l i d a d , y que la l i be r t ad reemplace á la r e 

volución, asi como que lo popu lar es lo justo y 

lo m o r a l ; son p r i n c i p i o s que nadie podrá negar. 

Mas ínterin nuestras inst i tuciones incompletas ne* 

ce¿Ítan en alguna manera de la a r b i t r a r i e d a d , el 

espíritu publicóse va consumiendo en inútiles con

vu ls iones , las que si con t inuasen , nos harían caer 

en una mo r t a l apatía. La prueba de semejante 

verdad la encontraremos en esta misma nación, que 

hace poco gemía en la mas t e r r t h l e esc lav i tud , y 

que por lo mismo no se ha persuaddíode haber r e 

cobrado aun su l i b e r t ad . La facción del No r t e y 

sus fracmentos esparcidas en el resto de la Penín¬

su l a , l lenan los aires de delaciones confusas é 

inaud i tos hor rores , y la ca lumnia que porespacio 

de diez aAos ha recor r i do en todo* sentidos esta 

vaata monarquía para an iqu i l a r laa luces y tos 
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ta lentos, esperanza última de una generación j a 

decrep i ta , enredan f i n iuleriunción la iutlucucia 

mas uVstruclora y feroz. Tan común opresión dfr 

beria haber r te o n a liado a todos los o p m u i t r a : 

el universal peligro de la destrucción de la patria 

nos imponía la Jey de reun imos; peiu teniendo 

apenas libres la* mano* de la impresio» que en 

ella* han beclio las cadenas, nos cuovei Limos eu 

contra nuestra: siendo t i juguete de un pequeño 

número de delatores y aseamos- iníaligahies, l le

vando por do quiera el puñal ensangrentado, Jas 

sospechas, el odio y las deseonh'anzas; sin respe

tar la ca lumnia , ni las hazañas de los caudillos 

mi l i tares , ni la administración y conducta de los 

que nos mandan. Udatores perpetuos, asesinos 

infames, ¿que preténdela pura.'¿no os habéis sa

ciado de precipitar en la tumba tanto humhre 

ilustre» tanto ciudadano l iberal y virluoao/ A pe 

aar de la coiledad de vueslio numero, se oyen 

vuestros horrores y toces en el silencio nacional: 

el pueblo «tuidido y horrorizado etee que existe 

Otro pueblo invisible dictándole l e j t s y prepa-

ninduie cadenas. Vosotros habéis destruido los 

afectos mas dulces y mas nobles de la naturair*ar 

la anj i»l jd, la t o r d u n / a , el entusiasmo:,.::: todo 

nos lo 1--! ' . tobado: Jos talentos huyen , poique 

saben les airáis con env id ia : se apatta Ja v i r t ud , 

porque amenazáis echarla á t i e r r a ; el valor huye 

por temor de afrentaros; callan Lodos y se aislan 

todos, y lo* que no son atacados de vosotros os 

dejan l ibre el paso, lisonjeándose de que aigun 

dia los robareis con consideración. ¡Infructuosa 

deb i l i dad ! ¡Inútil cobardía! 

Recesarlo es y a , eu fin , que la traición y ca

lumnia se concluyan; que la justa indignación 

Las rechace a viva tuerza: que la nación, á quien 

ella ha envdecido, vuelva de su cruel letargo, y 

que coa mano fuerte y vigorosa a la par que 

unánime cubra sus vergonzosos clamores. 

Sí no se hace asi , si no procuramos formar nn 

•olo pueblo y una opinión sola, la España r*e hun

d i r á , y seremos una reunión conlusa de extran

jeros desconfiados, ó de enemigos encarnizados. 

Acudamos pues al mágico poder de la opinión, 

sin la cual no hay poder nacional: miremos que 

aquella es el vinculo de los hombres, la basa de 

la moral y la recompensa de las virtudes. Con 

venzámonos qne para la felicidad de la patria so 

lo debe existir la de Isabel I I y l iber tad: por cu

y o medio único los infames delatores y asesinos 

parecerán en muy corto número, y avergonzados 

y despavoridos se ocultarán de nuestra vista y 

«uelo pa t r io ; consiguiendo asi que los estraujeros 

que nos observan, reconozcan á la nación espa

ñola | juzgándola digna de su estimación y respe

ta 4 G. j 

• » A! OTRO- 1 *, 

Estoy aburr ido con mi genio, seftor editor, 

c r e t l o V- L o mismo ea vei una cosa notable, ó 

que á mí me parece que lo es, no puedo batían 

1 una comezón la que tengo por decir la , que un 

puedo contenerme, y |Xir lo mismo, v creyendo 

que no liatua inconveniente en que vo dé esle 

justo desahogo a mi genio, t o y a decir á V. algo 

ñas noulde-* cosa* que DOLO , y que no puedo te* 

ner calladas. 

N o t o , que en lo* carteles quese han repat lU 

do anunciando la lunciou teatral del viernes pró

ximo» pasado se decía T hablando de la señora ( hi-

quero , primera actriz ée tos teatros de ta corte. 

M r parece hubiera estado mejor dicho del Seatro 

de la caite úe ta Sartén de Madrid, porgue es

to es la verdad , y aquello no. « 

No t o , que eu ocasiones el leatro eslá hecho, 

o partee, una plaza de loros , por la grita y sil vi-

dos con que bocas descomunales aturden las ca

bezas mas bien organizadas, y los uidos de me

jor t emp le , y á las veces eu circunstancias en 

que debia guardarse el mayor si lencio, y quéme

nos a pitipósíto viene semejante algazara. Esto da 

muy mala idea de Jos espectadores , p n n Ion su- * 

pone poco civi l izados, y menos inteligentes de lo 

que ten y lu que oyen , y por lo mismo entiendo 

se esta en el ca^o de que la autoridad repr ima 

estas demasías. • 

N o t o , que si es cierto, como dicen, que se está 

haciendo una l ampa i a , ó lucerna , p i r a que con 

tus majare y tuers nos veamos en el tea t ro , está 

UJUJ pesado e¡ artífice que la está haciendo, por 

que si no la construye p r o n t o , vendrá ú darla 

concluida para el inicicoles de ceniza, y entonces 

j a vé V , que servirá l o mismo que un peine ú un 

calvo. 

N o t o , qne con la mayor franqueza y pub l i 

cidad se encienden yescas en el tea t ro , y con la 

misma sefuuia , y esLocualquicra conoeeque pue

de traer funesta* consecuencias hasta el estremo 

de asarnos, tostarnos, q lemarnos ó chamuscar

nos , nombres i la verdad de odiosa memor ia , y 

que por lo tanto la celosa autoridad debe dictar 

serias providencias que impidan estos ah i los . 

Noto:: : pero vaya , basta de notabilidades tea

trales ; otro dia haré notorias otras que me están 

haciendo cosquillas, y que no hay remedio será 

preciso decirlas por s i , estimándoías tales , se con

sigue quitarlas la mala nota que tienen , y darles 

otra mas conforme y arreglada á la cul tura y ci 

vilización con que debe conducirse el pueblo to

ledano en unos actos tan públicos, que la menor 

falta le ridicuhza con mengua suya , y le espo

ne á la critica de genios delicados, que no pueden 

iufrír se hagan lates cosas, y menos que se con

sientan. 

Rue^oá V. , señor ed i to r , de* tugaren su apre-

ciahle periódico a estas observaciones, lo que agrá, 

decerá muy mucho su atento servidor — Q. B. S. 

M,=-/J amigo del teatro* 

Toledoi imprenta de D. José de Cea 

\ 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 10/1/1836, Boletines ordinarios, página 4


